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Fundamentos

LFMN

RLFMN

1 de julio 1992

20 de mayo 1997

14 de enero de 

1999



TIPOS DE NORMAS

Norma Oficial Mexicana (NOM)

Norma Mexicana (NMX)

Norma Internacional

Norma de Referencia (NRF)



Evolución de la LFMN

Antes de 

1992

Después de 

1992

A partir de 

1997

Gobierno Federal

Normalización

Certificación

Acreditación

Sector privado
Normalización  ONN

Certificación OC

Pruebas LP

Calibración LC

Verificación UV

Sector privado

Acreditación

EMA (1999)



Acreditación y Aprobación

68

La evaluación de la conformidad

será realizada por las dependencias

competentes o por los OC, LP, LC y

por las UV acreditados y en su caso

aprobados.

Acreditación Aprobación

EMA Dependencias



TRATADOS INTERNACIONALES

TODOS LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES QUE 

MÉXICO FIRMA CONTIENEN 

CAPÍTULOS ESPECÍFICOS 

RELATIVOS A LA 

NORMALIZACIÓN 

(EVALUACIÓN DE LA 

CONFORMIDAD)



OMC

• Barreras técnicas

• Transparencia

• Notificación

• Puntos de contacto



ARM

Instrumentos 
internacionales para el 

reconocimiento mutuo de los 
resultados de la evaluación 

de la conformidad.



POLEVAS

•Establece las políticas para obtener un 

certificado expedido por un OC o por la 

DGN, de que un producto cumple con 

la NOM competencia de esta 

Secretaría.

• Establece la vigencia de esos 

certificados.

• Establece los procedimientos para la 

certificación y verificación.



Evaluación mediante 

MUESTREO

PRUEBAS

CALIBRACIÓN

CERTIFICACIÓN

VERIFICACIÓN



Objetivos de los PEC’s:

Proteger a los usuarios

garantizando que los productos

sean seguros y adecuados para

su uso

Proteger a los recursos

naturales, el medio ambiente y a

las vías generales de

comunicación

Proteger los intereses de los 

consumidores



CONSTANCIA DE CONFORMIDAD

Para que se requiere:

• Demostrar el cumplimiento con las 

NOM’s de Información Comercial

• Tener la certeza de que se cumplen los 

requisitos de las NOM’s de Información 

Comercial.

Es útil a:

• Fabricantes Nacionales e

• Importadores

Es de carácter voluntario.



Dictamen de Cumplimiento

Para que se requiere:

– Demostrar el cumplimiento de los 

requisitos para la importación de 

productos conforme a las NOM´s de 

Información Comercial.

Es útil a:

― Importadores

Es obligatoria para poder etiquetar 

productos importados en Territorio Nacional



PEC

 DGN – POLEVAS

 NMX-EC-067-IMNC:2007, “Evaluación de la

conformidad, elementos fundamentales de la

certificación de productos”, equivalente a la Guía

ISO/IEC 067:2004

 ISO/IEC GUIDE 67 Esquemas de certificación

 ISO/IEC Guide 28 Conformity Assessment – guidance

on a third-party certification system for Products

 Esquemas de Certificación de la ISO elaborados a

través del Comité de Evaluación de la Conformidad

(CASCO).

 Módulos: Procedimientos del gravamen de la

conformidad en la legislación europea

(Tomado de Diario oficial de las Comunidades

Europeas L 220, 4-39, 8 de agosto de 1993)
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